
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de mayo 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00345-00, con reforma a la demanda. Sírvase 
Proveer.   

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. RECHAZAR por extemporánea la reforma a la demanda allegada por la 
parte demandante, dado que tal como consta en el sistema de gestión siglo 
XXI la demandada contestó la demanda el 5 de diciembre de 2022, luego el 
termino para reformar la demanda feneció el 30 de enero de 2023. 
 

2. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S. al poder conferido por la demandada 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 

3. Por secretaría, DESE cumplimiento a lo ordenado en auto inmediatamente 
anterior, en cuanto a la remisión de este trámite al Juzgado Cuarenta y Siete 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 


